
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 12/11/2019 23:31 
Número de Folio: 02097519 
Nombre o denominación social del solicitante: Gustavo Perez Rojas 
Información que requiere: Copia en versión electronica de los contratos por Asesoría legal en materia laboral
que esa dependencia ha firmado con el C. Joel Alberto Garcia González durante el periodo del año 2017,
2018 y 2019 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
05/12/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
21/11/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 19/11/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 02097519 
Numero de Expediente Interno: PJ/UTAIP/660/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTl1679119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vueneorcee. Tabasco a 5 de diciembre de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJ/OM/3209/2019. TSJfT J/2172/2019 y DJ-PTf190/2019 signados 
por la Arq. Glona Guadalupe Ascercc Lastra Oficial Mayor, Lic. Gustavo Gómez Aguilar 
Tesorero Judicial y Lic. erro Carrera Ascencio Director Jurldlco del Poder Jud1c1al del Estado 
mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con nümero de folio 
02097519--------------------------·---------------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, signados por la Arq. Gloria Guadalupe eeceocc 
Lastra Oficial Mayor. Lic. Gustavo Gómez Aguilar Tesorero Judicial y Lic. Ciro Carrera 
Ascencc Director Jurid100 del Poder Judicial del Estado por medio del cual se da respuesta a 
la sobcñud de acceso a la información pública con número de folio 02097519. recibida el doce 
de noviembre de dos m,I diecinueve a las veintitrés horas con treinta y un minutos, presentada 
vía Plalaforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Gustavo Perez Rojas., 
mediante la cual requiere " ... Copia en versión electronica de /os contratos por Asesorfa 
legal en materia laboral que esa dependencia ha firmado con el C. Joel Alberto Garcia 
González durante el periodo del año 2017, 2018 y 2019 ... ": por lo que se ordena agregar a 
los autos. el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes. ----····· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
Tabasco, asr como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sojceada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.-----------------------·----------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de Información reccoc los oficios de cuenta, 
signados por la Oücteua Mayor, Tesorena Judicial y la Dirección Jurídica por medio del cual 
se proporcionan respuesta a la inrormacon solicitada ---------------------.....--..,--- 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia, la o.Q]lgatonedad 
de los Sujetos Obligados estnba en proporcionar información contenida er:i... liocJ ntos ....,, . 
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Dr. Julio de Jesús v,zquez Falcón 

previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obltgado y en el 
caso no sucede ----------------------------------------------·---···-------------- 

Cabe precisar que la Oliciaha Mayor, Tesorería Judicial y la Direccl6n Jurídica son las áreas 
que cuentan con las facultades plenas para pronuncmrse sobre la información requerida por la 
persona interesada 

Para sustentar lo anteriormente sefialado. se cita el Criterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe. 

Criterio 007/1 O 
No seré necesano que el Comi1é de lnformacl6n declare fonnalmente la inexistencia. cuando del 
anál1s1s a la norma11V1dad aplicable no se desprenda obl1gaclÓO alguna de c.ontar con la información 
scuceeoe ni se advierta algun otro elemento de convicción que apunte a su e�1stencia. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la tntomaccn Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar rormalmen1e la inexistencia por parte de las decenoeocas y 
entidades de la Adm1rnstraaón Públtea Federal Éste enphca. entre otras cosas. que los Comités de 
Información confirmen la inexistencia marnfestada poJ las umdades admmis!rativas competentes que 
hutuesen reakzadc la búsqueda de la mformaaón que se solicitó No obstante, lo anterior, existen 
eeueocnes en las que, por una par1e, al anahzar la normat1�1dad aplicable a La materia de La solicitud, 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y enlldades de contar con la información 
y, por otra. no se llenen suficientes etementos de ccneccion que permitan suponer que esta existe. en 
estos casos. se considera que no es necesario que el Com,té de lnformaciófl declare formalmente la 
monstencta de los documentos requeridos 
Expedientes: 5068/08 Pohcra Federal - Ak:>nso Luiambio lrazábal 3456/09 Secretaría de 
Comunicaciones y Transpones-Ángel TnnK!ad Zaldivar 5260/09 Secretarla de la Defensa Nacional - 
Angel TrinK!ad Zaldivar 5755109 Instituto Nacional de Cancerologia - An,gel Trinidad Zaldivar 20611 O 
Secretaría de Educación Publica - 5,gnd Arzt Cotunga -------- ---------�------- 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la tntormacón Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparenc1a'v.Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar �Cceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 

0doé'u,mentar. de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, confonne a las caracté([sticas üecas 
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de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los suje1os obligados deben 
garanhzar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la informac'6n 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sm necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sojoíuoes de «irormecóo. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad cormscnacc Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad Comisionada Ponente xnrena Puente de la Mora 

Por Ultimo. es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a tOdos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurld1co, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco [undicc que nge el 
derecho de acceso a la mformaCl6n, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numera1138 de la Ley de la materia ······----······ 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Tabasco 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los ténmnos de la presente ley, 
deberá ser ronnceoe al interesado en un plazo no mayor de quince dias, contado a partir del día 
arqurente a la presentación de aquella -······· ····-··--········---··-·-----·····- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir del dia 
siquteme a la notificación de este proveido, para interponer por st misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreoüar los 
requisitos previstos en et numeral 1 SO de la Ley en la materia. ···-·-·-·-----········--···· 

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Tram;(>8renc1a 
de este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales �ara el 
Cumphmtento de tas Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. ----····-·-···-·············---······..L- .... 
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Notifiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su sonceuo y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y legalmente coocanoo --------------------------Cúmplase.--------------------- 

Así lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso la lnrormación del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco------······------------------·· .l..---------------···· 

• 
EM• hOjll<II - oorr_.io,.i - <11 Diopo:,rwbi,daa <111> � O. - $<11 _. <112019. a.c!Jdo.,.. ol e<�IO 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR • TeL(993)3SB2000ert.4013y4082 , ·i/i.0', 

� • Independencia esq. N1rolis Bravo s/n 
� 'é, -�,p:� !A, Col-�entro, C. P. 86000, Vlllahermosa, Tab. 

OFICIO No. TSJ/UT/1633/19 

vnarerrrosa. Tabasco noviembre 20 de 2019 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de informac16n, que a la letra dice: 

PJ/UTA.IP/660/2019: " ••. Copta en version electronica de los contratos por Asesoría legal 
en materia laboral que esa dependenc,a ha firmado con el C. Joel Alberto Gare,a 
González durante el periodo del año 2011, 2018 v 2019 .• " 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 25 

de Noviembre del presente año. Sin otro particular, me oerrnuo enviarle un cordial 

saludo. 

' J 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

O IR E C TO R � ;¡ TeL (993) 3 58 20 00 �Il. 4013 y 4082 
• t> Independencia csq Nicolás Bravo s/n 

""" " 1 . ���i([' .,.r;--, ,..,¡;:' . . Co1 centre. C P. 86000, Vlllahermosa, Tab. 

OFICIO No. TSJIUT/1631/19 

V1Hahermosa, Tabasco. noviembre 20 de 2019. 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me perrrnto solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información. que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/66012019: " ... Cop,a en versión electronica de los contratos por Asesoría legal 
en materia laboral que esa dependencia ha firmado con e/ C. Joel Albeno Garcia 
González durantq ti pqriodo del año 2011, 2018 y 2019 .. n 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 25 

de Noviembre del presente año Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

) 

e c.p • Art:two . ' 
2 I NOV. 20� 

ATENTAMENTE 

REClts10D 
OFICIAllA M:\\'OR 

·20 ! 9. un., drl Cn11d1llfl dt>I 51,r Em,lumo Lup(1ta • 



Dr. Julio lle Jesiis v,zquez Faleón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR ... TeL(993)3582000ert4013y4082 
�( .• e, � Independencia esq Nicolás Bravo s/n 

-�.,. �. 
�': . .' " .. Col Cenlro. C. P. 86000, vmanermosa. Tab. 

OFICIO No. TSJIUT/1632/19 

Villahennosa, Tabasco, noviembre 20 de 2019. 

LIC. CIRO CARRERA ASCENCIO 
DIRECTOR JURIDICO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABSASCO. 
PRESENTE. 

Por mece del presente. me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice. 

PJ/UTAIP/66012019: " ... Copia en versión elec1ronica de los contratos por Asesor/a lega/ 
en mater,a laboral que esa dependencia ha firmado con el C Joel Alberto García 
Gonz<ilez durante el periodo del año 2017, 2018 y 2019 ... " 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo scecoeoc es el 25 
de Noviembre del presente año. Sin otro particular. me permito enviar1e un cordial 

saludo. 

• .!O 19. mln drl C1111d!llo drl Sur, t mdumo la para" 



OFICIALIA MAYOR 

OFICIO No. TSJIOM/3209'2019 
VUlahermosa, Tabasco, 22 do Noviombro do 2019. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE. 

" ' 

"º' 

I 

En relación a su oficio No. TSJ/UT/163112019, de fecha 20 De Noviembre de 
2019, recibido con fecha 21 del sel\alado mes y año, mediante el cual solicita en 
versión electrónica. contratos por asesoría legal en matena laboral que se hayan 
firmado con el Lic. Joel Alberto García González, durante los periodos que señala me 
permito informañe lo srcurente. 

Derivado de una consulta realizada con personal de la Dirección Jurldica del 
Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco se nos informó que respecto a 
los años 2017 y 2018 no existen datos, informactón o documentactón relatrva: en 
cuanto al año 2019, durante este periodo no existen contratos por asesona legal en 
materia laboral con el citado profesionista, ni ningún otro dato o información sobre el 
Lic. Joel Alberto García González. 

Sin otro particular, le eoVl6 un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

·io / 9, r,llo drl C1md11/o del Sur, f:n11/io,10 ZuµaM • 
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nEL f5íA.UO Dt. íABA5C_O � -�!. ". •ll>ll ,I< OFICIO NÚMERO: TSJ(T J/2172/2019 

Vil/ahermosa, Tabasco Noviembre 22 de 2019. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 

PRESENTE. 

En vía de cumplimiento a lo requendo en su atento oficio número TSJ/UT/1633/19, de 
fecha veinte de Noviembre de dos mil diecinueve, en atencón a las facultades y 
obligaciones previstas por el artículo 132 ele la Ley Orgénica del Poder Judicial del 
estado de Tabasco, me permito hacer de su conocimiento que para los electos de tal 
petición, la Tesorería Judicial a mi cargo no es atnbuible ni competente para generar 
dicha información. 

En tal sentido, deberé remitirlo a las áreas correspondientes. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, le reitero mis apreciables oonsideraciones. 

"2/Jl Y. oilo del üwdi/lo del ser, 1:milrono lA¡mw • 
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DIIU:CCIÓN JURIDICA 

Villahermosa, Tabasco, 22 de noviembre del 2019. 
Oficio: OJ.PT/190/2019 
Asunto: respuesta a solicitud de información 

DR. JUL!O DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION 

PRESENTE. 

En relación a su oficio li TSJIUT/163V19, de fecha 20 de noviembre de 2019 recibido 
con fecha 21 dol sel'\alado mes y al'lo. eoeoreme el cual sollcl1a en versión electrónica, contratos 
por asesorla legal en materia laboral que se hayan firmado con el Lic. Joel Alberto Garcia 
González, durante los penados que señala 

Al respecto me permito manifestarle 

Que en los anos 2017 y 2018, la mreccee 1urld1ca no funcionaba como tal, no obstante 
de estar contemplada en la ley orgánica del Poder Jud1c1a\ del Estado de Tabasco, por lo tanto, 
en esta erección a rru cargo no existen datos, mtonnación o documentación relativa en cuanto 
al año 2019 que comenzo a funcionar la Dirección Jundrca, durante este penado no ex,sten 
contratos por asesoría legal en materia laboral con el citad<:! proresrcmsta. ru ningun otro dato o 
1nf0fmación sobte el Lic. Joel Alberto García González: 

Sm otro particular, reciba de mi parte la más atenta y cordial de mis ccnsioereccnee 

DICIAL DEL ESTADO 

Coo Le t,,,-..,."''""°°'°"'ª M.l¡r,>t,--,.,� '""'""�"'"",,_, ... � ..... i-.... .... r,·..., 
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